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DISAMTIZ-DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS 
MASIVOS ORTIZ CIA. LTDA. 

Quito, 01 dejónio de2018 7 

Señor 

PABLO SEGUNDO ORTIZ CONDOR 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me complace comunicarle que los sociosíde la compañía DISAMTIZ- 

DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS MASIVOS ORTIZ CIA,.LTDA., constituida mediante escritura 

rada 18 de mayo de,2018 eáhscrita en ej Registro Mercantil el 01 de junio del mismo ¿804 . 

b año, celebrada ante la Notaria Décima Octavaie | Cantón Quito, Doctora Glenda Zapata Silva, 

Tuvieron el acierto de O DENTE EJECUTIVOfor el tiempo estatutario de 

CINCO_AÑOSgá contarse desde la inscripción del presente nombramiento en el Registro 

Mercantil. Las atribuciones y deberes del PRESIDENTE EJECUTIVO se encuentran detalladas en 

los Estatutos Sociales de la compañía. La Representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía la ejerce el PRESIDENTE EJECUTIVO de manera individual. naividua 

Atentamente, 

[a clado Y : 

Quito, Q1de junio de 2018 - 
En esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía DISAMTIZ 

DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS MASIVOS ORTIZ C CIA. LTDA. 

Pablo Segtndó Ortiz óndor / 

CC. 171881569-74 

A
 

  

N*
TR
AM
IT
E:
 

45
04
7-
00
41
-1
8 

D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

No
rr

br
am

ie
nt

o 

  

21
5 

07
/0
61
8 

  

 



  

    

  

TRÁMITE NÚMERO: 39037 

ANA 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

      

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 91460 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/06/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9318 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DISAMTIZ-DISTRIBUCION DE ALIMENTOS MASIVOS ORTIZ 

CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ORTIZ CONDOR PABLO SEGUNDO 
IDENTIFICACIÓN 1718815697 
CARGO: PRESIDENTE EJECUTIVO 
PERIODO(Años): 5     

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM. DELO1/06/2018.- NOT. 18 DEL 18/05/2018 RZ. | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, MALJERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOSSTAMPOS QUE “Ses ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL práceso DE IN: A NORMATIVA VIGENTE.     
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. JOHANNA ELIZABETHCONYRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 

EGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
N 

IRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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